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NO. tMPE-AD-07-202¡t

CONIRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES No. iAiPE-AD-07-2024, QUE CEIEBRAN POR UNA PARTE EL INSIIIUTO MUNICIPAI

DE PENSIONES, A QUIEN EN tO SUCE§IVO SE I.E DENOMINAIÁ COMO'EI. INSÍITUTO", IEGAUAENÍE REPRESENIADO POR

EI ING. JUAN ANTONIO GONZÁTEZ VITTASEÑOT, EN SU CARÁOER DE DIRECTOI, Y POR I.A OTRA PARIE TA PERSONA

MORAT DENOMINADA "FUIUFARMA. S.A DE C.V.", A QUIEN EN IO SUCESIVO SE tE DENOMINANÁ CO'IAO "ET

PROVEEOOR' IEGAI.TAENÍE REPIESENIADO EN ESÍE ACTO POR Et C. ATEJANDRO GUIZAR ESPARZA, EN SU CARÁCTER DE

ADr rNrsrRADoR úNrco, y AcruANDo DE MANERA coNJUNTA sE rEs DENoMINARÁ como "tAs paRTEs", tAs cuAr.Es

5E SU.IETAN A TA5 SIGUIENTE§ DECI.ARACIONES Y CIÁUSULAS:

DECIANACIONES:

I. DECTARA "Et INSTITUÍO":

l.l. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descentrolizodo de lo Adminislroción Públ¡co Mun¡cipol, con personolidod
juídico y polrimonio propio, creodo med¡onle Decrelo No.874€3-10 P.E., publicqdo en el Periódico Oficiol

del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluqlidod se rige por lo dispuésto en lq Ley

del lnslilulo Municipol de Pensiones.

1.3. Que "E[ lNSflTUfO' l¡ene por objeto otorgor prestociones de seguridod soc¡ol o los trobojodores olservicio del
Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osÍ como los del propio

lnstitulo, en lérm¡nos delorlículo I de lo Ley del lnst¡tu'to Mun¡c¡polde Pensiones.

l.¡1. Que t¡ene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.31414, en eslo Ciudod
de Ch¡huohuo, y su registro federol de contribuyentes es l,lllP0it08255M3.

1.5. Que con fecho l8 de d¡ciembre de 2023, con fundomenlo en los ortículos 72 y 73 frocción lly ontepenÚllimo
pónofo y 83 de lo Ley de Adquisic¡ones Anendomienlos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo
y ortículos 3l bis frocc¡ónV,71,71 6:s,7l quofer inciso b),72 trocción ll y35desu Reglomento, lo C.P. Silvio

Voldez Gómez, Subdirecloro Adminislrol¡vo, como óreo requ¡renle y lo C.P. Mor'to Guodolupe Aguilor

Armendóri¿ Jefo del Deporlomento de Recursos Moleíoles como óreo usuorio, emitieron Diclomen No. 54.

2023, TEIOIiVO O IO "ADQUI§ICIóN DE MEDICAiAENTO DE FARiAACIA Y ONCOIóGICO Y DE AITA ESPECIATIDAD

(ruERA DE CUADTO 8A5ICO, FALTANTE O EN DESABASIO) PARA Et AÑO ?124" c fin de llevaí a cobo lo
odjuci.a.ión di!'eclo o fovorde !c personc mo!'o!denorninoco "tUIUtARlllA §-A DE C.V.".

tÉtituto tttunicipal

Pío sem flo. ,t00, Co l. Alfredo CháYez, C.P. t1.11, Chi tt .hue, Chth'
Conmut.úor O7zleL (611t 20O 18OO I muñtctqtochthu.¡tua.tob.mx
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tnst¡tuto Munici al de Pensíones
COrliATO OE ADAUNCIOI{ ES

lto. lr?E.40.0r.2024.
cEtE¡t lro EL ttDE DC|AnIIE OE 2023

CONÍRAIO DE ADQUISICIONES

1.2. Que el tNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VlttASEÑOB. ocred¡to su personolidod como Direclor del Insl¡tulo

Munic¡polde Pens¡ones, con nombromienlo éxped¡do q su fovor por elC. Presidenle Municipol, el UC. itARCO
ANTONIO BONltLA ,UIENDOZA, el dío 10 de sepl¡embre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de Proteslo

conespondienle, ocluondo en él presenle controto de ocuerdo con los focultodés confeÍidos en elort'tculo
I frocciones lX y XV y demós relativos y oplicobles de lo Ley del lnstituto lvluniclpol de Pensiones, ten¡endo

focultodes pcro representor o! lnslllutc, csí ccmc F.c!'o reollzcr los oclcs necesorics pcro el debiCa
f uncionomienlo del orgon¡smo.

1.6. Se monifiesro bojo proleslo de decir verdod que se cuento con el documenlo que ocredilo lo sufic¡encio
presupuestol en el expediente de conlroloc¡ón respeclivo, y que el presente controto seró cubierto conforme
o lo d¡spon¡bil¡dod presupueslol del Ejercic¡o F¡sco|2024, con recursos propios derivodos de los cuentos 2!Íll

'l 2534, y lol cuol se ocred¡lo con Acuerdo lomodo por el H. Ayunlomiento en lo S.O. W2O23, lol como se

señqio en el olicio §tlAlAI/*?l2O2S y el oiicio lt ¡2132/2O23, emitido por Tesorerío Municipol, por io que

cuenlo con los recursos, solvenc¡o y liquidez necesorios o fin de dor cumplimienlo o los obligociones que se

conlroton en virlud de lo suscripción del presénle ¡nslrumenlo.
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

listiauto r*úi.ipal
de Pensiooes

Río 5€r¡ ¡{o. troo. Co L Alfredo Chávez, C.P. 37111, Chihuah.ta, Chih.
conmut¿dor 072IcL (511t 2oo 18oo I muntctptochthu.hüa.tob.mx

2¿a12

NO. rMPE.AD.07-2024

II. DECTARA 'EI. PROVEEDOR'':

11.1. Que "FUTUFARi,IA, S.A. DE C.V.' es uno peBono morol, sociedod legolmenle cons't¡tuido, tol y como se

ocred¡to con lo Escriluro Público No. 23,126, de 03 de jun¡o de 1997, otorgodo onle lo fe del L¡c. Ano Lu¡sq

Henero Lozo, Adscrilo o lo Noforío Públ¡co Número 12, del D¡strito Judiciol Morelos, en funciones de Nolorio
por ilcencio cje su tituior ei Lic. Ármondo Acosio Henero, iñscriio en ei Regislro Púbiico cie io Propiedoci dei
D¡strifo Judiciol Brovos, bojo el No. 73, Folios I I ó. Volumen 35. Libro Primero de Comercio, en fecho 0'l de
ogoslo de I997.

11.2. Que el C. ATEJANDRO GUIZAn ESPARZA, cuenlo con Poder Gene¡ol po.o Plellor y Cobrqnzos, Ac-los de
Admtnlshqctón, Ac.los da Domlnlo y Poder Espec¡ol en moledol Comb¡olo. lol y como lo ocredito con lo
Escriluro Púbiico No. ?7,237, Volumen l0l, c¡ei 22 cie ociubre de 2013. onie lo le dei L¡c. Armondo Herero
Acoslo, Notorio Público No. l2 del D¡strito Jud¡c¡ol Morelos del Eslodo de Chihuohuo, inscrito en el Reg¡siro

Público de Comercio de Chihuohuo, bojo el Folio Merconlil Eleclrón¡co 17740*10, de fecho 23 de enero de
20'14, monifeslondo en esle octo, bojo proleslo de dec¡r verdod, que los focullodes que le fuéron conleridos
no le hon sido revocodos, modificodos nireslring¡dos en formo olguno.

11.3. Que entre su objelo se encuenlro lo compro- vento, importoción, exportoc¡ón, disfribuc¡ón. consignocón,
promoc¡ón, comerc¡qlizoc¡ón, ejecución, ejecución de todo close de comercio de ortículos med¡cinoles,
formocéuficos, s¡milores y ofros.

11.4. Que señolo como domic¡lio porq oíry recibir todo tipo de nolificociones y documenlos relocionodos con el

cumplimento y eiecución obieto del presenle conlroto, el ubicodo en Colle V¡ctodo No. 413, Colonlo Ceñho,
en eslo C¡udod de Chlhuohuo, C.P. 3l(rc0.

11.5. Que cuenlo con Licenc¡o Sonilorio No. 08 019 O? m,zj¿, expedido el 2ó de diciembre de 2001, por lo que
cumple con los requisilos esloblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomento de lnsumos poro lo Solud,

Supieméñto porú ésiob¡ecimienlos ded¡codos o lo vento y sum¡n¡siró de med¡comenlos y demós ¡nsumos

pora lo solud de la FARMACOPEA de los Eslcdos Unidos l',4exiconcs, l¡necrn¡ento! o requ¡s¡fcs de operccbn
emitidos por lo Comis¡ón Federol Poro lo Prolección Conlro Riesgos Sonilorios, Normos Of¡c¡oles Mex¡conos y

demós normol¡vidod oplicoble y v¡gente.

ll.ó. Que se encuentro ol conienle de¡ pogo de los conlribuciones e ¡mpuestos que le hon conespondido o kl

fecho y su Regislro Federol de Contribuyentes es FUI970603?)C.

III ñE¡AI ADATT ¡I A( DADft(N.

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copoc¡dod legolcon lo que se oslenton y concuren o
lo suscripción del presenle confroto de bueno fe, encon'tróndose libres de dolo, violencio,
cuolesquiero ofros vicios en su consent¡miento, obligóndose ol tenor de los s¡guientes:

enor, les6n o
-,J:- VALIDADO

lll:'ri= Dep¿rt¿m€nto

lnstituto ilunici al de Pens¡one§
coxÍaÁro oE aDQutslctoit[5

O. Ir¡E-AD-07.2024,
CEIEIIADO EI IA DE OICIEflITE DE 2023

t 5¡ tTE!
ll¡gttTuto f,Urtctlal DC ?fxs¡otE§ Y

'tuTüt tra. ! . oEG.Y.'

Juridi.o

11.7. Que se encuenlro ¡nscrifo en elPodrón de Proveedores delMunicipio de Chihuohuo 2023, con No. dc Trqmlle
No. 75¿ y de ProYeedor No. 25ó0.

l¡.8. Que cuenfo con los recursos finoncieros y técnicos necesorios, penonol lécnicomen'te colificodo, osí como
elequipo, molerioly henomiento requeridos poro lo odquisición de los bienes del presenle conlrolo, lo que
le permiie gorqni¡zoro "EL INSIIiUIO" eicumpiimienio cie ¡os obiigqc¡ones respeciivos.

ll.t. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos coniemplodos por los ortículos 8ó y lm de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienios y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo legilimidod poro suscribi'el presenle.
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CONIRAIO DE ADQUI§ICIONES

NO. [r^PE'AD-07.2024

crÁusures:

PRIMERA.. OBJ DEt CONTRATO. Bojo los férminos y condiciones de este controto "Et INSIITUIO". odquiere de "E[

PROVEEDOR", o lrovés de un conlroto obierlo, los bienés consislenles en MEDICAI ENTO OICOIóCICO Y DE ALTA

E§pEctaIDAD (FUERA DE CUtono cÁlCO, FAUANTE o EN DESABASTo) conespondientes o lo Porlido I y

loeu¡s¡cró¡ DE t EotcArúENTo DE FARI AcTA (ruERA DE cuADto sÁstco, ¡auaxrE o EN DEsABAsro),

conespond¡ente o lo Portido 2, de ocuerdo o los especif¡cociones de los cot¡zoc¡ones réspeclivos, los cuoles formorón
porle del presenle conlrolo como sio lo letro se insertosen, de conformidod con lo sigu¡enle:

En rozón del objelo del conholo, es difícil deiem¡nor con onlic¡poción los med¡comentos que serón requeridos, por

io cuoi oi momenio cie presenione io ne,cesicjo<i cie conrprorkrs. se teolizoró irrvesligoción cie mercodo, y se ie

odjudicoró o'El PIOVEEDOR" ofeclondo los monlos referidos, cuondo ofrezco los meiores cond¡c¡ones de
conlroloc¡ón.

SEGUNDA- MONIO. Poro lo odquisición de los bienes obieto del presente controlo te estoblecen los siguienles

monlos:

o. Podldo l: Uñ monlo mínimo o conlrotor de S80,000.0 (OCHENIA lYllt PESOS (x)/100 ,ú.N.) y un monlo móx¡mo

por lo contidod de §2@,000.00 (DOSCIENIOS l lt PESOS m/100 M.N.).

b. Porlldq 2: Un monio mínimo o conlroior de §80,000.0C (OCHENTA lilt PESOS 00/100 li.N.)'/ un monlo mó*mo
por b .onlldad de 900.000.00 (DOSCIENTOS üIL PESOS 00/100 lú.N.).

Dichos conlidodés son nelos, yo que poro olgunos med¡comenlos el impuesto sé colculoró oplicondo lo loso del0%.

én láminos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agrégodo.

De ocuerdo con lo señolodo, 'tAS PARIE§' convienen que el presenle conlroio se celeko o precios fijos, por lo que

los precios uniiorios esiqbleeidos, no eomS:crán duronie !a vigencio de lo eolizoe¡órr respeciivo, exeepluóndose de

dicho consideroc¡ón kls disminuciones de precios generodos desde los loborolorbs, m¡smos que deberón ser

nolificodos por "E! PIOVEEDOi' ol "El' lN§Ilflrfo".

IERCERA"- VIGENCIA El presenlé controlo tendró uno vigencio del 0t d..néro da 202¡f ol3l dc dlcLmbrc dG 202¡1,

hosto que se rec¡bon complelomente los bienes o serv¡c¡os y se cumplon el totol de los obligociones poclodos en el

rrrisrrro, <¡ er rier<.¡ sr.¡iisÍ<¡cciór¡ cie " EL lNSflfUfO", o s<riv<-r <¡ue ¡e delet t r rit re i<¡ iet rrtit rr¡ciót r utr iici¡-rudu del tltistlx.r. segútt

lo d¡spueslo en esle conlrolo.

cuAtrA. coNDlctoNEs DE ENTiEGA. "El, PIOVEEDOR', deberó reolizor Io enlrego de los b¡ene5, de conformidod con

los sigu¡enles condiciones:

lnst¡tuto uunic¡pol

aío sen. ¡to. lloo, co! All¡.do chárcz. c.P, tl1l1, chihuahu¿, chth.
conÍ¡ut úot or2¡cl.. (íla) 2o0 4a0o I Ítu¡lclplocttthuahu..tob.mx
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.-'! valtoaoo
[[r;'f:] oeoa.ta-ento

Jurid¡(o
u3 t lli&" "

üínrr¡o ft xtct? t oE ?stalorls Y
.'UIU'AITA, 3'A D! C.Y.'

PARTIDA DESCRIPCIóN
CANTIDAD
riAxrmA

l
ADQUISlcIÓN OE MEDICAMEMO ONCOLÓGICO Y DE ALTA E§PECIALIDAD

(FUERA DE CUAORO BÁSICO, FALTAME O EN OESABASTO)
$80.000.00 $200,000.00

2
ADQUISICIÓN DE MEDICAMENIO DE FARMACIA (FUERA DE CUADRO

BÁSICO, FALfANIE O EN DE§ABASTO)
$80.000.00 $200,0o1.00

,astituto llun icipal de Pensiones

CANTIDAD
MíNIMA

1
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AA CONTRAÍO DE ADQUISICIONES

loslituto Uunicipol NO. rMPE.AD.07.2024

El medicomenlo solicilodo se enfregoró en un plozo de l0 dÍos hób¡les posleriores o lo entrego de lo

Requis¡ción u Orden de Compro respeclivq. solvo que "El, INSÍIUIO" delermine un plozo disl¡nlo en

coordinoción con "EL PROVEEDOR", esto conforme o sus necesidqdes y duronle el pedodo de vigencio del
controlo.

Z Uno vez lronscuÍido el lérmino estoblec¡do en el pónofo onlerior, s¡n hober reolizodo el suminislro de los

[.¡ierres pt-¡r ¡x:rie cie "EL PiOVEEDOI". seró lt¡culir¡ci polesl<rliv<.r de "E! INSIIIUIO" k: <rcepi<rciótr <-¡ tecit<¡¿<¡

de bs mismos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requis¡c¡ón, y "El,

II{$lrl,rO" podró odqu¡úcon cuolqu¡er olro proveedor el produclo fottonle, penolizondo o "El PIOVEEDOR'

con el ¡mporle lolol del médicomenlo odqu¡rido.

3. Lo entrego de medicomenlo ¡nvorioblemenle deberó hocene en el óreo de enlrego de medicomenlo
oncokrgico y cie oiio especloilcioci ubicqdo en iqs insioiociones cie 'l! l tlllUlO" ubicocjos en eoiie Río Seno
número l lm Cobnio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes q v¡emes en un

hororio de los 09:00 o los l5:00 horos, donde serón recib¡dos por el personol des¡gnodo por'Et IN§IITUTO'.

mismo que podró rechozor y devolver cuoquier b¡en que no cumplo con los condiciones de col¡dod, se

encuenlre doñodo u olro circunsloncio que le hogo ¡nul¡lizoble.

a. 'El PROVEEDOR "debero enlregorjunlo con los b¡enes: cop¡o de lo Orden de Compro, Focluro y/o Remisión

en lo que indique el número de lole, fecho de coducidod, número de piezos y descripción de los b¡enes.

5. Lo enlrego de los b¡enes objeto del contrqlo se reolízorón por Orden de Compro completo, §¡endo focullod
de "El, INSTÍTUIO" lo oceptoción o rechozo de uno enlrego porciol de dicho orden. en esfe coso "EL

PTOVEEDOR' deberó informor o "Et |N§Í]TUTO' los motivos que ocosionon lo enlrego porciol y el
ir rcurrr¡.riirrrierr it-r cie ¡o5 ¡iernpos y ¡q lorrrro de errireg<r esiipuirucios err eic<.rrrirulo, <.ri.riigór rri<.rse "Et PIOVEEDOi"
o cubrir el remonente de los b¡enes no suminislrodos en el tiempo y formo esloblec¡dos por "El, lNSIltUfO" y
sin corgo poro "El,lNSlIIt,IO'.

ó. " Et |N§|TUTO" podró solic¡lor o 'Et PIOVEEDOI', el conje o devoluc¡ón de los bienes que presenlen defectos
q s¡mple v¡sto, especif¡cociones dislintos o los esfoblecidos en el controlo o cuondo presenten v¡c¡os ocutlos,

debierr<j<.¡ rr<.¡iific<¡r <¡ ei pr<-rveerj<.rr udludic<.:do <.ri trrorr¡etri<-¡ cie lo etritego o bien derrir<.¡ <iel pclic-rtio cie diez
dfos hóbiles siguienle ol momento en que se hoyo percolodo delv¡cio o defeclo. Poro oquellos b¡enes que.

duronle su v¡do úlil, es dec¡r. onles de lo fecho de coducidod o b¡en. duronle lo vigencio del conlrolo,
presenlen olgún defecto o elóreo usuorio monifiesle olguno quejo en elsent¡do de que el uso del bien puedé
ofeclor lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohob¡ente, serón résguordodos en el óreo de
Formocio de "Et |NSÍ]TUTO" y se nolif¡coró o "El, PiOVEEDOi' que se obl¡goró el conje o devolución de bs
bienes. osí m¡smo se doró oviso o los ouloridodes conespondientes en lo molerio según los condiciones del
coso en cuestión.

7. Cuondo los outoridodes conespondienles, nolifiquen o "Et lNSflrUfO'que k colidod de bs bienes pud¡ero

ofector lo otención ol derechohobiente, "Et PROVEEDOR" deberó subsonor dicho siluoc¡ón, !'nedionle el
cqnje de los bienes par un nuevo lQle.

8. Lo odquisición se lim¡loró o los med¡comenlos señolodos en el conlrolo, por lo que "El PROVEEDO¡" esloro

obl¡godo o conservor o lo dispos¡ción de "Et IN§III,TO" ex¡stencio suf¡ciente de los produclos odiudicodos. (\ 7
Quedondo estoblecido que. en coso de cuohuier follonie de medicomenlo no jusl¡f¡codo, "Et INSfIIUIO" I/
quedo focultodo poro odqu¡rirlo con cuolquier ofro proveedor. penolizondo o "E! PROVEEDOR" con el /, I
imporle lolol de¡ med¡comenlo odquirido por "E[ INSIITUTO". , 

d
Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Nolos de Crédito por "E[ PtOvEEDOn" o fovor de "EL \'/

INSÍIIUTO" derivodos de lo revisbn mensuolde lo focturoc¡ón que réolice "EL lNSlnUIO".
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CONIRATO DE ADQUISICIONES

NO. ti,lPE-AD-07-2024

9. En coso de que 'Et ?ROVEEDOR" presente desoboslo recunenle de med¡comenlo, y no se juslifique el mismo

como consecuencio de fuezo moyor. "E[ IN§ITUTO' podró rescindir elconlrolo y hocer efeclivo lo goronlío
de cumplim¡ento de conlroto.

12. "Et INÍITUIO' podró oceptor propuestos de combios de bienes cuondo "E[ PTOVEEDOR" noiifique que el
bien origirrcri iro sid<-¡ dr¿cir¡rotio corn<.¡ err [qilqnie pot iorg<.rs petiocios cJe iierrtp<-r <-r c<-rtrto desc<-¡rtiit tucrdcr cie

origen con el respoldo dél loborotorio productor, s¡empre y cuqndo se respeten los precios originolmenle
esloblecidos.

13. Lo lronsportoción de bienes, lo cqrgo y descorgo serón o corgo de "Et P¡OVEEDOR', osí como el
qsegurom¡enlo de los bienes, hoslo que eslos seon rec¡b¡dos de conformidod por "E[ lNsTlTt,fO'.

'l¡t. "Et PIOVEEDOI "deberó enlregor un gél refrigeronle por codo piezo de medicomenlo enlregodo poro el

surtimienlo del poc¡enle, en coso de que el med¡comenlo requiero red frío.

'!5. 'Et ?ROVEEDOR" deberó conrcr con un ejecutivo de enloce ubiccdo presenc¡olmenie en lo C¡udqd de
Chihuahuo, lo onlerio!'po!'c e! mcnlloreo de b olen.ión y cu!-nplimienlo de! oboslo en el lugcr de entregc.
que ol mismo liempo lendró lo función de enloce enlre "EL lNSflfUTO'y "El PROVCEDOR" pqro verificor lo

colidod de los bienes, quedondo esloblec¡do que "EL IN§IITUIO" no guordoró ninguno reloción loborolo de
olguno otro especie con "Et PROVEEDOR".

16. Los precios ofertodos por "Et PROVEEDOR" deberón opegorse juslo, exocto y coboimente o los

especmcociones y condic¡onés esiobiec¡c¡os en kls boses y en e¡contrqlo.

17. "Et PROVEEDOR" deberó reileror su copocidod poro conservor o lo dispo§ición de "E[ INSfITUTO" exislencio

sufic¡enle de fodos y codo uno de los productos objeto delcontroto.

18. "Et PROVEEDOR" deberó goront¡zor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses

conlodos o porlir de lo fecho de enirego de ios mismos o "E[ lNlTlfUlO". en cqso de enlregor un

med¡comento con coducidod menor. "Et INSTITUTO" noiif¡coró olEnloce Ejecuf¡Yo de "Et PROVEEDOR", poro

que lleve q cobo su repos¡ción, ol dío hóbil s¡guiente, s¡ no se reolizo el combio ol dío hóbil poslerior o su

nof¡ficoción, se desconloró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor externo, opl¡condo noto de
crédilo, en lo focturo inmedioto posleríor ol incumplimienlo.

por lo conlidod tofoldevengodo por los b¡enes coducodos. Lo elección del t¡po de conje seró definido

lo Convoconte en función de sus necesidodes.
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10. Por ningún motivo se recibirón ovisos de follonte de loborolorio o medicomentos desconlinuodos de'El
PIOVCEDOR", ¡i¡r el cieiliri<-l so¡..xrr ie ciocurrerrirri pt<.rvetrierrie c.iei i<¡ i-ror o i<.¡¡ i«-¡ iuúicutrie.

ll. "Et PnOvEEDOn" deberó goronl¡zor que conloró con lo entrego del medicomenlo direclomenle del
fobriconle del med¡comenlo o de su dislribuidor oulorizodo, por el periodo de vigencio del controlo.

"Et lNSfllUtO" podró oceplor bienes con coduc¡dod menor o doce meses sin pénolizoc¡ón poro "E[

PROVEEDOR' en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "EL lNflTUTO", en d¡cho coso "EL

PROVEEDOR" deberó enfregor uno "corto conie" o "Et lNSTITUTO",lo cuolpodró seroplicodo en coso de que

el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo s¡endo conjeodo por los m¡smos produclos con uno

-r-:Á^ 
,^ f,r^r^- !- /-.iar+- ^^-'E rNt?ltr¡t'\n
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19. Los bienes serón enfregodos de conformidod con los especif¡cociones requeridos, debidomenle
empoquelodos, en su envose orig¡nol según corespondo. Los envoses y empoques de los med¡comenlos
deberón identificorse de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generqlde Solud y sus Reglomenlos, Comisión
Federol Poro lo Protección Conlro R¡esgos Son¡lorios, Normos Of¡c¡oles Mexiconos y demós normolividod
oplicoble, debiendo conlener el número de lole, fecho de coducidod, conl¡dod, rozón socioly dom¡c¡lio del
fabrlconle, el número de reglstro olorgodo por lo S.S.A. y olros coroclerfslicos del produclo que "EL

PROVEEDOR' considere importonte poro lo ¡denlif¡coc¡ón respeclivo. prev¡o oulorizoc¡ón de 'E[ lNSI|IUIO".

Si 
.Et PnOVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "EL lNSflTUfO" deteclo que "Et PROVEEDOR" reolizó menos entregos

y/o servicios de Ios cobrodo§, 'Et PnOVEEDOn" deberó de reintegror ol "Et INSÍIIUTO", los conlidodés recibidos en

exceso mós los intereses conespondientes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de

Chiiru<¡huo ¡.roro ei preserrle ejercici<.r liscol. Los c<rrgos se cuicui<¡tón ¡.rot ciíos c<.:iert<jr.rti<.¡ ciesde i<: íecito ert <¡ue se

recib¡eron los pogos, hosto el dío del pogo de los conlidodes o rein'tegrorse.

SEXIA.. TARIFA PREfEnENCIAt. "EL PROVEEDOR" estó de ocuerdo en otorgoro "EI lNST|fUTO", uno TARIfA PREFERENCIAI,

opl¡codo en los bienes objelo del presenle conlroto, con reloc¡ón o los precios ofertodos por los loborotorios y dicho

lorifo deberó ser respelodo en el liempo de duroc¡ón de esle conlroto de conformidod con lo eslqblecido por "LAS

PARIES".

SÉm A- GARANIíA "Et PROVEEDOR" deberó gorontizor onte 'EL INSIIIUIO", o mós tordor denlro de los l0 díos

hótÉles siguientes o lo firmo del con'troto, el fiel y exoclo cumplim¡enlo de lodos y codo uno de los obligociones o su

corgo, med¡onle pólizo de f¡onzo en monedo nocionol emil¡do por uno lnst¡tución Afionzodoro legolmenie

outorizodo, ocred¡lqdo y domiciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o b¡en cheque cert¡f¡codo o cheque de coio,

expedido por "Et PXOVEEDOI" con corgo o cuolquier Insliluc¡ón Boncorio o fovor del lnslituto Municipol de Pens¡ones,

conformé o lo es'toblec¡do en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anéndomienlos y Controfoción d

Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los orlículos 86 y 88 de su Reglomento, por un ¡mporle equ¡volente ol l07o del

Chihuahua
capital detabajo

y resultedos
@

monto lolol móximo od¡udicqdo.
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2{r. En el coso de que "Et INSTITUTO" duronle lo vigencio del conlrolo o lo goronlic de cumplim¡enlo rec¡bo

comunicodo por porle de los ouloridodes conespondienles, en respuésto o los quejos o defectos nof¡ñcodos,

de que ho s¡do sonc¡onodo "E[ PROVEEDOR' o se ho revocodo el Permiso Sonilorio con molivo de los quejos

o defectos de lo c¡ove o cloves enlregodos por "EL PROVEIDOR', se procederó o lo devolución del b¡en y

por consecuenc¡o o ¡n¡c¡or un procedimiento de rescisión odmin¡strol¡vo del conlroto. Todos los goslos que se

generen por molivo del conje o devolución conerón por cuenlo de "Et PROVEEDOR'. "Et PROVEEDOR'

deberó reponer los bienes sujelos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de siete díos noluroles,

conlodos o porl¡r de lo fecho de su notificoción.

21. "Et PROVEEDOI'se compromele o reolizor los occiones que seqn necesqrios poro que lo enirego de ios

bienes que le seon requerídos se reol¡ce con Io seguridod, colidez, col¡dod y etecl¡vidod necesorios poro el

cumpl¡miento de lo conlrotodo.

QUINIA- tOnMA DE PAGO. Poro lo presenle controloción no se olorgoró ont¡cipo. El pogo se reol¡zoró de monero

mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo enlrego de los bienes. o enlero solisfocción de "E[ lNSflTlrTO".

segúrr corrsie er¡ ei c<.rrrir<¡ recibo respeciiv<.r, y previo preserrloción cje i<¡s iociut<¡s que cutrt¡.lir:tt c<.rrt i<-¡s te<lu'sii<-¡s

f¡scoles requerídos. Lq foc'turo deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los medicomenlos

sol¡cilodos: orden de compro, número de focturo, fecho, descripc¡ón, coslo un¡torio e ¡mporte lotol.

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono, medionle cheque nominolivo o fovor de "El PROVEEDOR" en

los olicinos de "Et lNsTlIUfO", ub¡codos en lo d¡rección Colle R¡o Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod

C.P.3i414, ios ciíos hébiies cie iunes o viernes en un horqrio cie los 9:0€ o ios 15:00 horqs. Ü bien, podré reqi¡zqrse

medionle lronsferencio eleclrón¡co, según los dolos proporc¡onodos por'Et PROVEEDOR'o'Et lN§TITUTO".

1
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Lo Goronl'ro de Cumplimienlo permoneceró vigente duronte los 6 méses posleriores o lo conclusión de lo prestoc¡ón

del serv¡cio o lo enlrego de los b¡enes, poro goronlizor el soneomienio en coso de evicción, v¡cios ocullos, doños y
periuic¡os, lo colidod de los servicios o cuolqu¡er olro responsobilidod en que incuno y seró devuello prev¡a pelición
de "EL PIOVEEDOR" por escrilo, según se ocred¡le con lo conslonc¡o de cumplimiento de los obligoc¡ones
conlroctuoles reofizodo por elóreo requirenle, que delerm¡ne que elconlrolo ho sido cumplido en lodos sus térmlnos,
o entero solisfocción de "E[ INSIITITTO', uno vez que hoyo ironscunido el periodo de vigencio señolodo, poro que se

¡n¡cien los tróm¡tes de su deb¡do conceloción.

"Et lNSflTUfO", podró llevor o cobo lo ejecución dé lo gorontío en los siguientes cosos:

Cuondo 'E[ PnOVEEDOI' incuno en ¡ncumpl¡mienlo de cuolquiero de los condiciones poclodos
Cuondo "EL PROVEEDOR' suspendo lo pres'toción delserv¡c¡o o lo enkegq de los bienes s¡n couso juslificodo.

Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presenlé instrumento conlrocluol.
Cuondo ¡ncuno en violoción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

opl¡cobles.
En coso dc résci§ón dc conlrolo. En cslc coro, b oplicoc¡ón dc b goroniío de cumplim¡cnto scró
proporc¡onol ol monlo de los obl¡gociones incumplidos.

OCIAVA. mOI»FICACIONES. El presenle controto podró ompliorse, mieniros permonezco vigenle, respecto de los

bienes, objelo del presente instrumenlo. de conformidod con lo estoblecido en el orlículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monto lololde
dichos modificociones no rebqse en coniunlo. el30% {lreinlo por cienlo) de los conceptos y volúmenes esloblecidos
orig¡nolmenle en los m¡smos, y el precio de los bienes o servicios seo iguol ol poclodo orig¡nolmente.

En el supueslo de que el presente controlo se modif¡que, "Et PROVEEDOR'se obligo o mod¡ficor lo goronlío en el

mismo porcenioje mencionodo en lo Cldusulo Sépllmo, en reloc¡ón con el monto modificodo.

Cuolquier modificoc¡ón ol presenle conlrolo deberó formolizorse por éscrilo por porle de "EL INSIITUTO'. los

¡nshumenlos legoles respec'tivos serón suscrilos por el serv¡dor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que kf,s

sust¡luyo o esté fqcullodo poro ello.

"Et PROVEEDOT" se obslendró de hocer mod¡f¡cociones que se ref¡eron o prec¡o, onticipos, pogos progres¡vos,

espec¡f¡cociones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor condiciones mós veniojosos o un proveedor

comporodos con los ésloblecidos orig¡nolmenle.

NOVENA"- PENAS CONVENCIONATES Y DEDUSIIVAS. En coso de otroso o defeclo en lo entrego de los b¡enes o lo
presloc¡ón delservic¡o obieto del presenle controfo, se oplicoró uno peno convencionol en los lérminos delort'tculo

89 de b Ley de lo moferio y 98 de su Reglomento, por lo que el óreo requirenle desconloró del pogo de lq focfuro
rneirsrJel L¡n 1% {uno p<.rr cieirio), oplicondo nolo de c¡édflo, en los siguienles supt eslos:

Atroso iniusl¡ticodo en lo enlrego de los b¡enes o lo présloción del servic¡o o no se présle en el lugor o forrno
indicodos, odemós, en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requ¡renie desconloró, el coslo ol que
fue odquirido con un proveedor disl¡nlo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de olención en el mes, según se nolilique med¡onle oviso de "EL
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Los penolidodes y los notos de crédilo serón oplicodos hoslo llegor ol i 0% iDiez por cienlo) del monlo móx¡mo lolol
del confrolo, en d¡cho supueslo "E[ INSÍITUTO' podró proceder o lo resc¡s¡ón odminislrolivq del conlrolo en lérminos

del orlículo 90 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y

odemós horó efecl¡vo lo goronlío de cumpl¡m¡enlo.

A su vez'El, PIOVEEDOR' outorizoró o "Et lNsffilrfo" o desconlorde lo focturo respeclivo,los cont¡dodes queresullen

de opl¡cor perros, sot»e los pogos que se debon cubrir <-¡ "El PiOVEEDOR", obl¡góí¡dose o ¡le:errlor el docurrrerrlc.r

fiscol conespondienle y de no entregorlo "Et INSflIUIO' podró retener el pogo respeclivo.

DÉClmA- P¡óRiOGA Lo modificoc¡ón del plozo poclodo en elcontroto poro lo enlrego de los bienes o lo presloción

del servic¡o en su coso sólo procederó por coso torluilo, fuerzo moyor o cousos olribuibles o "EL INSIIIUIO". el cuol

deberó dejor consloncio que ocredile dichos supueslos en el exped¡ente de conlroloción respect¡vo. En esle coso,

no procederó lo opl¡cocón de penos.

DÉClmA pflMERA- RESCISIóN. "Et lNSflfl,IO" podró rescínd¡r odm¡nisftolivomenle esle conlrolo en coso de
incumpl¡mienlo de los obligociones o corgo del "Et PiOVECDOI', de conform¡dod con el ortículo 90 y demós

oplicobles de lq Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Estodo de Ch¡huohuo. En lol
supueslo. "EL INSIITUTO" horó efecfivo lo goronlít otorgodo por'Et PTOVEEDOR'.

Asf mismo, conv¡enen " tAS PAIIES" qué "El lNSfltUlO" podró rescind¡r esle conlroto de préseniorse olguno de los

siguienles cousoles:

l. Cuondo "E[ PnOVEEDOR' modif¡que o ollere substonciolmente el objelo del presenle conlrolo.
2 Cuondo no enlregue los b¡enes dé ar-rüi-réiú opodurio o por no opegorse o lo dispueslo en el presenle

conlrolo.
3. por suspender injusl¡ñcodomente lo entrego de los bienes o negorse o coregir los deficienc¡os deleclodos

por 'EL lNSIffWO'.
¡1. Cuondo "El, PROVEEDOR' ¡ncuno en folto de verocidod tolol o porciol con reloc¡ón o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle conlrofo.
5, por lodos oquellos oclos u om¡siones que, por responsob¡lidod, imperic¡o, inexperienc¡o, mol monejo,

deshoneslidod, probidod, y olros, "Et PROVEEDOn", olecte o les¡one elinterés de "EI INSÍ|ÍUIO".

6. Cuondo "C[ PROVECDOn' no enfregue los goronlfos estqbléc¡dos en el présenle controto.

7. Por ¡ncumplim¡enfo o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en esle instrumenlo.

C. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hosto el i 0% dél monlo tolol del conlroto.

Independientemenle de lo términoción o rescisión del conlrofo ontes referido, "Et PROVEEDoI' osume lf,

responsobil¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periuic¡os que se puedon derivor por

motivo de los b¡enes ofrecidos.'EL PIOVEEDOR', exime de cuolquier responsobilidod o 'Et INSIIflrlO", hociéndose el

mismo responsoble de lo confroloción de seguros o réol¡zor los ocl¡v¡dodes y médidos que en su coso esl¡me

convenienles poro dichos efeclos.

DÉc|mA sEGuNDA,- rEn¡UNACtóN ANItCtpaDA. "Et lNSrlTUfO" podró dor porterminodo onticipodomenle el presente

confrolo por rozones de interés generol fundodos, dondo ov¡so q "EL PIOVEEDOI", cuondo menos con c¡nco díos

noluroles de onticipoción, de conform¡dod con et orl'Eulo 9l de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡enlos y

Conkoloción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo.

DÉCtmA IERCE¡A-- ADIUNISÍIADOR DEL col{TRAIo. Poro electos del presenle controlo, "C[ lNsnT[rTO". supervisoró

lo prestoc¡ón delservicio o lo enlrego de los bienes objelo de esle conlrolo, o fin de que seon entregodos y reol¡zodos

coneclomente, nombrondo poro lolefecto, como responsoble de d¡cho supervisión. o:
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NOMBRE fErÉFoNo CORREO EtECfRóNICO

C. P. Morío Guodolupe Aguilor Armendón2
Jefo del Deportomento de RecuBos Moterioles

ól 4 200 48 00 Ext. ó23ó recmolimpe@gmoil.com

En generol poro odm¡n¡stror y verificor él cumplimiento del presente ¡nslrumento, de ocuerdo con lo estoblec¡do en
el ortículo 83 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controioción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo.

En coso de que "EL INmTUIO" detecte, con molivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo enlrego de bs b¡enes

se reolizo con especificociones d¡slinlos o los estoblecidos en este controlo, onexos o lo cotizoc¡ón ofrec¡dq por "EL

PROVEEDOR" deb¡domenle ñrmodos. "Et INSIIIUTO' podró proceder o resc¡ndir odministrolivomenle el conlrolo.
conforme o lo esloblecido en lq Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Serv¡cios del Estodo de
ehihuohuo y en su coso, se horé eteclivo lo goronllo de cumplimienlo del presenle inslrumenlo.

"Et PIOVEEDOR" deberó conlor con un enloce que foc¡lite lo comun¡cqción con "EL INSIITUTO', poro el mon¡toreo

de lo otenc¡ón y poro verif¡cor lo colidod de los bienes. Designondo en esle oclo ol:

NOMERE TEtÉFONO CORREO ETECIRóNICO

Rofoel Moegel Hernóndez formocio@ndcenlrol.nél

esle controto 'LAS PARIES" pudieron ser objeto, obl¡góndose lo porte cuyo responsob¡l¡dod ocosionosé lo molest¡o
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DÉCIMA CUARIA.- RESPONSAEILIDAD. Poro el coso de que "EL PROVEEDOr entegue bienes que no cumplon con lo
normalividod oplicoble. o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobientes y/o benef¡ciorios, "EL

PPOVEEDOR'se obligc o !'epa!'or íntegromente e! doño y/o pedulcio causcdo, ,7 en su ccso, o resorcir o "EL !NSIIIUTO'

bs importes que hubiere erogqdo po!'el lrqlomienlo médico requerido, deb¡endo deducir dichos importes de lo

focturoción que conespondo.

De iguol monero "Et PROVEEDOR" seró responsoble hocio "EL INSTITUIO" y los derechohobienles por negl¡gencio,

¡mperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reolizoción delobieto de este insiruménlo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoc¡ón en contro de "E[ lNSflfUlO" porcuolquier couso, lo Ún¡co obl¡goc¡ón

de ésle seró lo de dor oviso en él domicilio prev¡slo en esle instrumenlo o "EL ?ROVEEDOR', poro que éste lleve o cobo
tos occiones necesorios que excluyon o "EL INSTITUTO" de cuolquier controvers¡o o responsob¡l¡dod de corócler civil.

merconlil. penol, odminislrotivo o dé cuolquier olro índole, que. en su coso, se ocosione.

DÉClrúA eutNrA- RESPoNSAB|UDAD tABOnAt. "tAs PARIES" reconocen y ocepfon que no existe reloción loborol

olguno enlre el6s, o enlre el personol de'Et INSTITUTO" y el personol de "Et PROVEEDOR" por lo que "tAS PARTES",

serén responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obl¡gaciones polronoles de corócler loborol,

f¡scol, de seguridod socioly de cuotqu¡er otro índole, respeclo de su propio personoly se extenderó hosto en lonlo
tronscunon los plozos de prescripc¡ón respecl¡vos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley FederoldelTrobojo, Ley

de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo. Ley delseguro Socioly demós ordenomienlos legoles opl¡cobles, "EL

pROVEEDOi" conviene por lo mismo, que "EL IN§TITUTO" no fiene n¡odquiriró ninguno responsobilidod derivodo de lo

reloción de irobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PROVEEDOI", que loboron bojo lo ¡nmedioto direcc¡ón.

dependencio y subord¡noción de eslé, por lo que "EL PTOVEEDOR" se obl¡go o res@nder de todos los reclomociones
y pres.tociones que los lrobojodores presenten en su conlro o en contro de "Et INSnTUTO" por lol concepto, y en

ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o'EL INSTITUTO' como polrón solidorio o susliluto.

Por lo tonlo "E! PTOVEEDOR' como "EL lNSl]rUtO" se obligon o socor en Poz y o solvo o su controPorte, de cuolquier

reclomoción. proced¡m¡enlo, ju¡cio o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de tipo ioborol, en moterio

de lrobojo, seguridod soc¡ol, fiscol o de cuolquier otro índole, direclo o ¡nd¡reclo. que por rozones de lo eiecución de

su conlroporte ol pogo de doños y perjuic¡os que se ocosionose por eslo couso.
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oÉClml S¡x¡L- cotflott¡C¡lLtolo. " EL PtovEEDOR" se obl¡go o guordor y monlener lo confidenciolidod del objelo
de esle conlrolo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL lN§TlTUfO", o que seon observodos por "EL

PROVEEOOT".

'EL P¡OVEEDOR'horó que sus empleodos, representonles, osesores o subconlrol¡stos que tengon occeso o
conocimlenlo de lo ¡nformoc¡ón confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócler, cumpl¡endo con los

obligociones de confidenc¡ol¡dod que oquíse esl¡pulon. Lo onlerioren elenlendido que'Et PROVEEDOT" deberó. en

coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidénciolidod, o f¡n de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolislos prolejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obl¡go q
lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo
clóusulo, deb¡endo obslénerse de d¡vulgor o reproducir porclol o lololmente Io ¡nformoción de lo que pudiero llegor
o lener conoc¡miento, deiondo o sotvo el derecho de "EL lNSflllrTo" poro ejercilor los occiones legoles que pudieron

resuftole con molivo del incumplimienlo de lo oquí poclodo.

"Et PTOVEEDO¡" deberó proteger lo informoción conf¡denc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mlsmo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su prop¡o informoción conf¡denciol. "E!
PIOVEEDOI' reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documenloc¡ón puesto bolo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tenerqcceso con motlvo delobjeto del presenle controlo. lncluyendo, los sblemos. lécnicos, mérodos
y en generol cuolquler mecon¡smo reloclonodo con lo tecnologfo e lnformoclón dé lo que pudlero tener
conocimiento en el desempéño delobjelo delconlrolo, es propiedod de'Et INSIIIUTO".

" tAS PAllES" convienen que lo vlgencio de los obligoclones controldos por vlrtud de lo presenle clóusulo subslsliró

indefinidsmenle, ine lusa después de lerm¡nadq la durqc¡ón de esle ¡nstrumento.

Lq intormoción y octlvidodes presenles. posodos y fuluros que se obiengon y produzcon en vlrtud del cumplimienlo
dél conlrolo, serón clos¡ficodos expresomenle con el corócler de conñdenciol, olend¡endo o los pínc¡pios
esloblecidos en lo Ley de fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo
Léy de Prolecc¡ón de Dolos PeRonoles delEslodo de Chihuohuo, porlo que'l,AS PARIES' se obl¡gon o guordorésllclo
confidenc¡ol¡dod r€specto de lo intormoción y resullodos que s6 produzcon en v¡rtud delcumpl¡mienlo delpresenle
inslrumento.

En coso de incumplimienfo, "LAS PARIES" se resérvon expresomenle los occiones que confome o derecho les

conespondon, lonlo odm¡nisirol¡vos o jud¡c¡oles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducenles por los doños y
perju¡cios cousodos, osícomo lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCtmA SÉpftmA- AVtsO DE pR|VACIDAD. "El, INSIIIi TO', do o conocer o "Et PTOVEEDOR" el s¡guienle ov¡so de

privoc¡dod simplificodo.

Se séñolo ol "Et PiOVEEDOn' que el "EL INSIIIUTO", cuenlo con un s¡slemo de dotos pefsonoles y que los dotos
oblen¡dos en virlud del presenle conlrolo, son poro efeclo de ejeculor los occ¡ones necesoríos poro su suscripclán,
por b que lo fiñolldod dé lo óbténclón de los dotós pésonoles és poro vermcor lo vlobilldod de lo ¡nformoc¡ón
proporcionodo poro lo continuidqd dellrómile que correspondo.

Los dolos peEonoles que se solicilon son exclus¡vomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoc¡ón requerido. Los dotos que "EL P¡OVEEDOR" hoyo
proporc¡onodo seróñ tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dolos peBonoles podrón ser lrqnsferidos o los diversos óreos de "Et IN§IIUIO" con lo finolidod de que
se cumpkr oportunomenlé el objelo del m¡smo; ol Conseio O¡rectivo del lnslituto Municipol de Pensiones

cumplimienlo o lo eslobbcido en elortícub 5 frocc¡ón ll de lo Ley delinslilufo Mun¡c¡polde Pens¡ones; osícomo o
ouloridodes jurisd¡cc¡onoles y/o invesligodoros que b solicilen en el ejerc¡c¡o de sus funciones.

ñ -4.: VALIDADO
UJ.-1-1i= D€D¿(¿ñE"to

lfo SGr¡ Xo. ,t00, CoL Alfredo Ctt¿vez. C.P. ,1111, Chrhuahu., Chth.
conmüt do¡ o7zlcL (611t 20O llOO I Íruntctptochthu.huá.toD.mx
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El iilulor de los doios podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloc¡ón, Oposición y Porlobilidod de
Dolos Personoles, osícomo negot¡vo ol lrotom¡ento de sus dotos, qnfe lo Unidod de Tronsporencio con domicilio en

Colle Rio Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Ch¡huohuo, Chihuohuo, teléfono ó14-201-ó&

0O extens¡ón 6259, coneo eleclrónico unldod.tompolcnclo@lmpa.gob.mx, o por med¡o de lo Ploloformo Nocionol

de Tronsporencio en lo d¡rección eleclrónico rmodetron tenct

Eloviso de privoc¡dod y tos combios ol mismo serón publ¡codos en el portoldel lnsliluto Munic¡pol de Pensiones, en lo

d¡rección electrónico www.imp¿web.moiochih.oob.mx.

DÉCtmA OCtAva.- DEiECHOS DE pRoptEDAD tMElEcfuAL "Et PIOVEEDOR' seró el ún¡co responsoble y por lonlo se

obligo poro con "E[ INSIIIUTO". o responder por los doños y/o periu¡cios que le pudiero cousor o ésle o o terceros, si

con motivo de lo presloc¡ón del servicio o lo enlrego de lo bienes, violo derechos de oulor, de poienles y/o morcos

u otro derecho inherenle o lo propiedod intelecluol o reservodo o nivel noc¡onolo ¡nlernoc¡onol.

por b onlerior, "Et PROVEEDO¡" mon¡fieslo en este oclo bojo proleslo de dec¡r vérdod, no enconlrorse en ninguno

de bs supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, n¡ o lo Ley de lo Prop¡edod lndustriol.

DÉct A ovENA- REcoNoctmENIo coNIRAcfuAf. "[A§ PARIES" convienen expresomenle que o lo firmo del

presenle conlrolo quedo sin efeclo legololguno cuolquierotro negocioción, obl¡goc¡ón, o comunicoc¡ón enire eslos.

yo seo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

vlcÉslmA. cEstóN DE coNIRAIo. " tAs pAlIES' se obligon o no ceder, lrosposor o enoienor por cuolquier lílulo los

derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle controlo, sin previo outorizoción por escrilo de lo olro porte.

VGÉstrsA pRmERA- EiIftDADES sEpAtADAs. Poro elcumpl¡miento de los obl¡goc¡ones que codo uno de "[As PAtTEs"

conkoe por virtud de lo suscripción de esle conlroto monif¡eston que ocluorón como enlidodes tololmenle

¡ndependientes. En consecuenc¡o, "tAs PAIIES' boio n¡ngún supuesto podrón compromeler o lo olro en conven¡o o

contoto olguno, ni conlrolor empleodos o frobojodores en nombre o represenloción de su conlroporle.

Ninguno de los láminos y condic¡ones del presenlé ¡nstrumenlo deberó ¡ntérpretor§e en el sent¡do de que " LAI
pAITES' hon conslilu¡do olguno reloción de sociedod o osociqción. por lo que no se coniunlon ni se unen oclivos

poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, ni de cuolqu¡er olro nqlurolezo.

vtcÉStmA SEGUNDA- NOnHCACIONES. todos los norificociones y comunicociones que se d¡rijon 'las PARÍES' como

consecuencio del presente conlroto. ¡ncluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrilo y ser

enlregodos en los domicilios o en los coneos electrón¡cos des¡gnodos en el presente conlrolo.

ucÉsl A IERCERA.- lEsotuclóN DE coNllovERslAs. Los conlroversios que se suscilen con molivo de lo

inlerpreioción y cumpl¡mienlo del presenle confrolo, serón resuellos ¡nic¡olmenle de común ocuerdo enlre "LA§

pARTES,, en coso conlrorio, "LAi PAITES" ocuerdon sujetorse ol proced¡m¡enlo de concil¡oción previslo en elort'rculo

l25 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡enlos y Controloc¡ón de Servic¡os delEstodo de Ch¡huohuo, y en su defeclo,

se somelerón ol Juicio Contencioso Admin¡slrotivo, previslo en lo Ley de Jusl¡cio Adm¡n¡sirolivo del Esiodo de

Chihuohuo.

ucÉstr A cuAma- tEclstActó ApucABtE.- 'tAs tAmE§' poro el cumplim¡ento del presente controto, se obligon

o sujeloBe o bs lérminos, lineomientos, procedim¡entos y requ¡sitos que se estoblecen en lo Ley de Adquisiciones.

Anendom¡enlos y Controloc¡ón de Servicios del Eslqdo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Juslic¡

Adminislrol¡vo del Estodo de Ch¡huohuo y demós d¡spos¡c¡ones odminislrolivos opl¡cobles en lo molerio y

supletoriomenle o to dispuesto en elCódigo Civily Código de Proced¡m¡en'tos Civiles ombos delEslodo dech¡huohuo.
__ 
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l¡foo eu¡ tuE Et PRESENTE coNrRAIo. y ENTERADAS LAs PARIES DE tAs oEUGActoNEs QUE poR vnIUD DEt Mts¡lo
coNrRAEN, ro nRMAN DE coNtoRMrDAD, EN rA ctuDAD DE CHTHUAHUA, c¡ttx., tt oíl t¿ DE DtctEt BRE DE 2023.

,Et INSIIÍUIO'

ING. JUAN GONZATEZ VITIASENOR

DIRECTOR

c.P. s .vtA vAt DEz A GUADATUPE AGUII.A

SUBDIRECTORA ADMI
c.P. i

JCTA DEt

"Et PROVEEDOR"

C. AI.EJ GUIZAI ESPARZA

APO I.EGAI DE

" FUT s.A DE C.V."

¡íosea¿ o. tr00. Co! Alf¡ldo cttávcz. C.P.tUla. Chthu2h¡tz, chlh.
cont¡ut doÍ o72toL (6la) 2Oo aaoo I mu¡tctptochthuahue.toD.mx
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cElt¡taoo Et rl oE DrcrEf¡rt Dt 2023

CONITAfO DE ADQUI§ICIONES

ucÉstmA Qut rA- JuntsDtcctót{ y comPErENclA. "tAs PAlTEs" monifleston que en esle controto no exisle n¡ngún

vicio del consentimiento que pud¡ero ¡nvolidorlo y olendiendo o lo noturolezo del presenle inslrumenlo legol,'tAs
PAllES" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cción de los lribunoles con compelenc¡o en lo c¡udod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pud¡ere conespondérles en rozón de sus domic¡lios presentes o
luturos, o por cuolquiér ólro couso.


